


















AiEw INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

DICTAMEN DE NO REBASE DE TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 
QUE PRESENTA LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA CIUDADANA VIOLETA 
MARGARITA VÁZQUEZ OSORNO, CANDIDATA TRIUNFADORA POR 
DESIGNACIÓN DIRECTA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DEL DISTRITO FEDERAL A JEFE 
DELEGACIONAL POR IZTACALCO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 201 1-201 2 1 



PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 268, fracción V, en relación con el 
299, fracción II, inciso f) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal (Código); así como el 148 del Reglamento del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
(Reglamento), es atribución de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
(UTEF) emitir el presente Dictamen de conformidad con los siguientes apartados: 

DE LOS RESULTADOS, DE LOS ERRORES U OMISIONES, ACREDITACIONES Y 
CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

1. ANTECEDENTES 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 235, fracción III, del Código y 77 primer 
párrafo y 130 del Reglamento, durante los procesos de selección interna de candidatos, 
queda prohibido a los precandidatos y Partidos Políticos, erogar más del 15% del monto 
total fijado como límite de los topes de gastos de campaña para la elección respectiva, 
autorizados para el proceso electoral ordinario inmediato anterior de que se trate. 

En sesión pública del 14 de diciembre de 201 1, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal mediante el acuerdo ACU-85-11 aprobó el tope de gastos 
de precampaña en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, que podrán erogar los 
precandidatos para Jefe de Gobierno, para Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el principio de mayoría relativa y a Jefes Delegacionales; dentro del 
cual se determinó que el tope máximo de gastos de precampaña para la selección 
interna de Jefe Delegacional por Iztacalco, asciende a $191,502.39 (ciento noventa y un 
mil quinientos dos pesos 391100 MN). 

En cumplimiento con el artículo 230 del Código, la Secretaría Ejecutiva hizo del 
conocimiento del Consejo General, la recepción de los avisos de los Partidos Políticos 
respecto de los métodos empleados en la selección de candidatos a Jefe de Gobierno, 
Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, cuyo 
plazo feneció el 21 de enero de 2012, de conformidad con lo setialado por el artículo 
225 del mismo ordenamiento. entre el aue se encontraba el Partido Acción Nacional 

U 
(PAN). 

En la Convocatoria del PAN de fecha 21 de enero de 201 2, se estableció, entre otros 
aspectos, que el periodo de precampaña para la candidatura a Jefe Delegacional por 
Iztacalco, comprendió del 17 de febrero de 201 2 y concluyó el 17 de marzo del mismo 
año; asimismo, se fijó que los topes de gastos de precampaña, serían los determinados 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, además de que el 



proceso de selección interna debería sujetarse a los procedimientos y reglas señaladas 
en el Código y demás disposiciones aplicables. 

El 23 de abril de 2012, de conformidad con los artículos 266, fracción II, inciso a) del 
Código, 98, fracción III, y 120 del Reglamento, el PAN presentó a la UTEF, el Informe 
Consolidado de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos Ganadores en el proceso 
de selección interna, en el que se incluyó al C. Carlos Alberto Gutiérrez Franzoni como 
candidato designado a Jefe Delegacional por Iztacalco, por lo que de conformidad con 
lo que establecen los artículos 268, fracción V del Código y 98, fracción 1 1 1 ,  120, fracción 
1, 126, 127, 128, 144 y 148 del Reglamento, se realizó la revisión respectiva. 

El 10 de mayo de 2012, el PAN presentó a la UTEF, el lnforme Consolidado de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos Ganadores en el proceso de selección interna, 
correspondiente a la C. Violeta Margarita Vázquez Osorno en sustitución del C. Carlos 
Alberto Gutiérrez Franzoni como Jefe Delegacional por Iztacalco. 

La revisión se llevó a cabo en el domicilio del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
ubicado en la calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, CP. 14386, 
Delegación Tlalpan, México, DF. 

El objetivo de la revisión fue verificar que los recursos obtenidos por el PAN, tuvieran 
aplicación en apego a la ley en materia electoral, y de manera particular, que el gasto 
ejercido para la precampaña a la candidatura de Jefe Delegacional por Iztacalco, se 
sujetara al tope determinado para dicha candidatura. 
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El presente Dictamen relativo a los gastos de precampaña de la candidatura de Jefe \ 

Delegacional por Iztacalco, contiene los resultados derivados de la revisión de las 
actividades publicitarias detectadas de la respuesta a la confirmación de operaciones, 
así como de los recorridos de inspección y monitoreos, considerando los elementos' 
técnico contables, la metodología de revisión correspondiente a la planeación, ejecución 
y supervisión de lo señalado en el programa de trabajo y las guías de fiscalización, así 
como estricto apego a la normativa aplicable y a las normas técnicas en materia 
contable. 

2. ALCANCE U 
De acuerdo con los datos reportados en los formatos denominados "Detalle de los 
Ingresos" y "Detalle de los Egresos" anexos al Informe Consolidado de los lngresos y 
Gastos de los Precandidatos Ganadores del proceso de selección interna, los ingresos y 
egresos de la candidatura a Jefe Delegacional por Iztacalco, ascendieron a $0.00 (cero 
pesos 00/100 MN), respectivamente. n 
No obstante que el PAN no reportó ingresos y egresos para la candidatura a Jefe 
Delegacional por Iztacalco, esta autoridad electoral revisó las actividades publicitarias 
detectadas de la respuesta a la confirmación de operaciones con proveedores, así como 
de los recorridos de inspección y monitoreos realizados del 17 de febrero al 17 de 
marzo de 2012, periodo de precampaña establecido en las Convocatorias para el 



proceso de selección interna de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el principio de mayoría relativa y a Jefes Delegacionales, publicadas 
el 21 de enero del mismo año, determinándose lo que a continuación se indica: 

3. RESULTADO DE LAS SOLICITUDES DE CONFIRMACION DE OPERACIONES 
CON PROVEEDORES 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta autoridad electoral se encuentra la 
de requerir información y documentación a terceros con el propósito de contar con 
mayor evidencia sobre las operaciones reportadas por el Instituto Político de 
conformidad con lo previsto por los artículos 90, fracción XV, del Código y 143 del 
Reglamento. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente en el 
grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la información 
que presentó el Partido Político durante el proceso de fiscalización, se procedió a 
determinar una lista de proveedores de bienes y servicios relacionados con actividades 
publicitarias y propagandistas con los que históricamente los Partidos Políticos en el 
Distrito Federal realizan operaciones, la cual por los plazos establecidos para la revisión 
del Informe Consolidado de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos Ganadores no 
es exhaustiva, a la misma se le aplicó entre otros procedimientos, la técnica de 
auditoría denominada "Confirmación indirecta, ciega o en blanco", que consistió en 
obtener una respuesta por escrito de los proveedores respecto de las posibles 
operaciones realizadas con el PAN, ya que éstos estaban en posibilidad de informar 
sobre la veracidad respecto de la adquisición de ciertos bienes o de servicios 
contratados, así como de los pagos realizados por el Instituto Político. 

En tal virtud, se solicitó la confirmación de operaciones a los proveedores, con los 
cuales posiblemente se realizaron transacciones con el PAN o con la candidata 
designada a Jefe Delegacional por lztacalco durante el proceso de selección interna, 
mismas que se detallan a continuación: 



[Vendar Publicidad Exterior. S. de R.L. de C.V. 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

Como resultado del análisis de la documentación presentada por los 48 proveedores, 
no se identificó ninguna operación realizada con cualquier persona física o moral, o con 
el PAN durante el proceso de selección interna a favor de la candidata designada a Jefe 
Delegacional por Iztacalco. 

IMPORTE 
CONTABLE [ CONFIRMADO 1 DIFERENCIA 

4. RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA 
ELECTORAL FIJADA, ADHERIDA O PINTADA Y ANUNCIOS 

ESPECTACULARES EN LA V ~ A  PÚBLICA 

Como resultado del análisis de la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda electoral fijada, adherida o pintada en la vía 
pública y en anuncios espectaculares, realizados por el personal de las Direcciones 
Distritales, correspondiente al periodo de precampaña del 17 de febrero al 17 de marzo 
de 2012, establecido en la Convocatoria para el proceso de selección interna, no Se 
detectó propaganda publicitaria que promueva a la candidata designada a Jefe 
Delegacional por lztacalco del PAN. 

5. RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA 
EXHIBIDA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO n 

Como resultado del análisis de la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada, en el Sistema de Transporte Colectivo 
Metro, realizados por el personal de la UTEF, correspondiente al periodo de 
precampaña del 17 de febrero al 17 de marzo de 201 2, establecido en la Convocatoria 



para el proceso de selección interna, no se detectó ningún elemento publicitario de la 
candidata designada a Jefe Delegacional por lztacalco del PAN. 

6. MONITOREO PARA DETECTAR PROPAGANDA UTlLlTARlA UTILIZADA EN 
EVENTOS, M~TINES O DISTRIBUIDA EN LA V ~ A  PÚBLICA 

Como resultado del análisis de la documentación derivada de la verificación de la 
propaganda utilitaria distribuida en los eventos del PAN, realizados por el personal 
de la UTEF, correspondiente al periodo de precampaña del 17 de febrero al 17 de 
marzo de 201 2, establecido en la Convocatoria para el proceso de selección interna, 
no se detectó propaganda utilitaria en la vía pública, referente a la candidata 
designada a Jefe Delegacional por Iztacalco. 

7. MONITOREO PARA DETECTAR PROPAGANDA EXHIBIDA EN SALAS DE 
CINE 

Del monitoreo en cines, realizado por el personal de la UTEF, correspondiente al 
periodo de precampana del 17 de febrero al 17 de marzo de 2012, establecido en la 
Convocatoria para el proceso de selección interna, no se detectó propaganda exhibida 
a favor de la candidata designada a Jefe Delegacional por lztacalco del PAN. 

8. MONITOREO PARA DETECTAR PROPAGANDA CONTRATADA EN PÁGINAS 
DE INTERNET 

Del monitoreo en internet realizado por personal de la UTEF, correspondiente al periodo 
de precarnpaña del 17 de febrero al 17 de marzo de 2012, establecido en la 
Convocatoria para el proceso de selección interna, no se detectó elemento publicitario a 
favor de la candidata designada a Jefe Delegacional por lztacalco del PAN. 

Del monitoreo a los medios impresos, realizado por personal de la UTEF, 
correspondiente al periodo de precampaña del 17 de febrero al 17 de marzo de 201 2,  
establecido en la Convocatoria para el proceso de selección interna, no se detectó 
propaganda publicada a favor de la candidata designada a Jefe Delegacional por 
lztacalco del PAN. u 

9. MONITOREO PARA DETECTAR INSERCIONES EN DIARIOS, REVISTAS Y 
OTROS MEDIOS IMPRESOS 

10. CONCLUSIONES 

I 

Como resultado del análisis a la información y documentación recabada por la 
UTEF y la presentada por el Instituto Político conjuntamente con el Informe 
Consolidado de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos Ganadores del 
proceso de selección interna y la derivada de los recorridos de inspección y 
monitoreo, así como del resultado de las solicitudes de confirmación de 
operaciones con proveedores, esta autoridad determina que la C. Violeta 



Margarita Vázquez Osorno, candidata designada por el Partido Acción Nacional 
en el Distrito Federal a Jefe Delegacional por Iztacalco, no rebaso el tope de 
gastos de precampaña establecido por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal mediante el acuerdo ACU-85-11, de fecha 14 de diciembre de 
201 1. 
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